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El 17 de octubre de 2024 siendo las 01 :35 horas, personal adscrito a la Dlrección de 
Preservaci.ón y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó Jn el domicilio señalado en la solicitud de referencia,.con el propósito de reaüzar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 17 de octubre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico del 
arbolado (0059/2024), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicable a la Ciudad de México, de co�formidad con la siguiente descrip� c·ó: ViCC' b ': o- \q l h�) J...e- /-1Jfev, Ce(),-.,, 

,_) ' f,:.._oz.- z_ � 

11. 

. l. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambienté, y en atención . a la solicitud de Bernardo Martinez ingresada ante este Órgano Político Administrativo el 24 de septiembre de 2024 y que se le asigno el número 2862-2024 Folio de VUT d solicita valorifilón de 5 árboles que se localiza en • 

Ffiiiiiiiiil:fFHiiifi desesta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo sigwente: 

Cc!:e CE1nn.íio Si/\J, t:2q. Csrís íOJ e.e:. Tolteca. 
A.!éa'.di;::¡ ,\iv�:-o (Jbr3f;j6�:\ C.?. Cli'í501 C!ud;:1d de r.11éxicc_ 
T¡¿;G1-:cr:c: 6:) 5276 6700 E�<T. 750•í 

Eliminado la foma de wnformidad con las Re1olucione1 RR 1774/18 y RRA 1780/18 que estableu,r, que la firma e1 
rnn,idt,r ada corno un atributo de la personalidad dt, lo, individws, en virtudde que a traves de esta se puede identifrcar 
a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar ,u acceso ,e r-ece,ita el 
rnnsen!imiento de su titular, es intormaririn clasitirada como rnntider1fial conforme al articulo 11 l, lrarrión :, de la 1 "Y 
fed;oral de Tran1parencia v Acce\O a la lnf(Jmaciór Pública 
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Con base, en los arHcul�s 75 rwmemJV de la l.et j rg.\nlca. de IasAlcaJciias;.Ar1ícµ1os 106, 10$, 109. 110, .1·11 y 112 de la.Ley Arnbis:1tal de la 
C.iudad ce México y dl!mfii. rela!ivos de: la imil'\ Ambíe:it.1! ;,ara el Distrito Federal NAOF,001-RNA1·2016, se emite el siguiente: 
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. Ccdl8 Cwy:,íÍO S/N, EÚ¡. Calle 1 O, ,col. !o'lt:•�fi,, 
,•'\h::ol.-JI 2 Alvaro Obr'-'-lf)Ón, CY. 04 ·150. C.!U08d oe -�éxico. 
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Eliminado el domicilio Eliminado el domicilio 
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Con:c-fusiones 

Primt1r<1:, :Oenfro d.el domicitio ubl.cado en cé<ligo po.stal 01500, Alcaldla A111ato Obregón, 
se. yergue cin.�Q árbcJes comúnmente conocidos como (un Ártio!) AGUACATElfl'f.'rs� gratiss'im;i, (JJn A�� E-l!CALIPT.O/ Et,1c;µyptú$. g[o.o�i/us; y • 1 . ' 

(tres Arbr;,J°i,J.¡¡) rRE;;$NO lrraxia.us úháci lo$ <;L!ales y da.das las car:acferístlcas gu.e presenta se: recomienda fjeeute ef rn.arteio· de p.�;/:;¡ i;l:e acla.teo de copa 'f poda rie Jimpleza de cepa •. 

Segunda; becla:rQ .bajo protesta dé decir verq�(!. qµe la información vertida en es.ta .dictamen :esta redactada .i mi Jear saber y énféndilr, y es 
valid;:¡ mtentras si:): roant�ngM las éCndicion�S, en las q1Je ,se .evaJuaroá Jo:,,.fübo.les, y cónfornté al ar'.íc'(Jf(l 40 de. la: Le.Y, Am.bi,mtal de la Ciuúa:d <fo Mé.xJco, 

. -- "l=ECHA: ---- - - .· 

ELAB� OliP. 
�� ✓- .. ,·.· 

ffüberto Barrueta Villa 
Poda y Derrtbo. de Arboles' de Ac:uerdo 
? fa Norma Amblen tal para e:i Dfstr11o 

'Federar NADF-001.,.RNAT-2015 
No. De Acredítaci6n .98D 

REVl$Ó 
"��-•c·c;�! 

- BioJ. Lília.na Gútiérrez Franco 
Dictamfnador-de ,Arbo.lado Urbano de: .Acverdo .a la Norma Ambienta! para eJ Distrtt◊ 

Federal NADF-0 . 
o _ 

1 _-_· RNAT _ :....2 _ 015 � 
No- De AtreQitación 376 

� 
· 
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Csl!e Csnario S/N, Esq. Ca!!e 1 O, Col. Tolteca, 
-/�.!ca'.di8. t\:varo Obregón, C.P. 0-1-150, Ciudsd de México. 
Te!:!ifono: 55 5276 6700 EXT. 150'.1 � 
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Predio PrJvado 
DtGTAMEN 0.059 

Caile Canario SIN: Esq. C.sne to, (�o!. T'o!tec.a, 
,é\!C-éck.ii0. /!vsro Obrngón, C P. o·¡ 150, Ciudad <le México. 
T-3!&f;:i,,o: 53 527(-3 8700 EXT 7S0•í 

Atbo.l-3 
FRESNO 
/Fraxir1us. 
ql¡1ifHPcd.i 
de1..fmpíez.a 
::fo :C.QJU;i 

/Ftw:iws 
UháQíP0'1á. 
é'1:J.impm.J 
DIJCDP/ii. 
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C::d!¡;J C::1nú.rio t:;/!,L E::�i(!. (\r.die i O: <�ol. Tol\t�.c�i., 
/\[C:.:\ldí;J /\iv;;iro Obl'OfJÚI\ C.P. 0-1-160. ()ucl;:i(l ()(3 i!ÓX!CO. 
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l. Por tratarse de autorización- para la PODA DE 5 (CINCO) ARBOLES en predio privado luego 
de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 77231001037061727WFP; así mismo, el personal acreditado para realizar el• trabajo será: ISMAEL DE JESÚS LLANOS HARO . 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados: Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejesµtivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, ·2°, 5º, 6\ 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías· de la CiÚdad de México: 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción ill, 106°,·10a0, 

109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La.Ciudad Dé 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de.Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza- lo siguiente: · · 

PRIMERO.• Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 5 (CINCO) ARBOLES, 6.4.2.1.3. ACLAREO DE 
COPA (Remoción selectiva de ramas con la finalidad de permitir el paso de luz y movimiento del aire, disminuyendo la cantidad de follaje y reduciendo el peso de ramas grandes sin alterar la estructura y la forma natural del árbol), 6.4.2. 1.1. L/ MPI EZA DE COPA (Se limitará a la rem ación de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglorrieradas, débilmenté unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas y otras plantas ajenas. al árbol), con nombre común: AGUACATE/' 
Persea gratissima EUCALIPTO! Eucalyptus g/obulus y FRESNO!Fraxinus ubdet, que se yerguen e- 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto 
los requisitos previstos en a Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-03/2025, y se ha dado cumpljmiento. a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia.- 

• emm 

SEGUNDO.• Los'trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; -5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre airas, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

. �. 

·.· 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabili ,. ad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizad , conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2 15. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregó podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento_ de la 
presente Autorización, conforme al artícul 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar I s acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisio es que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier , oda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la N DF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrument s establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, la o las a dones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
artículo 345 BIS del Código Penal para e Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

BIOL ALE RO MONTES QUINTER 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CON ERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/lyrg* 

C,c.p. Archivo- En atención al número interno DPCMA 2 54/2024 
En atención al Control DGSU 4883/2024 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

C,:d!(! C::1i'léii'ÍC S/I{ E'H:¡. C::::ll<:; to, Ccil. T,)le:::::1,. 
tk::dd!t11\lvJ1ro Obi',�Qón, C.P. o-¡ 1/)0. C!uclad de i 1éxico 
l'€i0fono: f:i5 G27G 6700 [XT. 7(i0·1 
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